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Disposición final tercera. Efectos de la Orden. 

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en forma de extracto por 
conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro 
en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones. 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72 de 25 de marzo de 2024) 
El VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

Fdo.: Rafael García González 



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